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DECRETO N° 042 MCO/2019.- 
       CALETA OLIVIA, 27 de Diciembre de 
2019.- 
 
V I S T O: 
                    

 La Ordenanza Municipal Nº 
6.148 promulgada mediante Decreto Nº 
1329-MCO-2018, que Fija el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Administración Municipal, que rige 
para el Ejercicio Fiscal 2019 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                     QUE, la nueva 
gestión se encuentra abocada al 
relevamiento y actualización contable 
para determinar los recursos y 
recaudación propia que sirvan como 
indicadores económicos para elaborar el 

proyecto de Ordenanza que fije el monto 
total del Prepuesto para el año 2020; 
 
                                 QUE, con el objeto de 
no entorpecer el normal funcionamiento 
del Estado Municipal, corresponde 
Prorrogar para el año 2020, la vigencia 
de la Ordenanza Nº 6.148, que fija el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, para el  año 2019 hasta 
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tanto se sancione el respectivo 
Presupuesto para el año 2020; 
 
                                           QUE, por lo 
expuesto se procede a dictar el  
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD REFERNDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PRORROGASE, a partir 
del 01 de Enero de 2020, la vigencia de 
la Ordenanza Municipal Nº 6.148, que 
fija el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Administración 
Municipal, que rige para el año  2019.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Tome 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 043 MCO/2019.- 
         CALETA OLIVIA, 27 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
                

      La necesidad de Convocar a 
Sesión Extraordinaria del Honorable 
Concejo Deliberante y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                    QUE, se hace 
imprescindible que el Cuerpo Legislativo 
dé tratamiento directo temas que deben 
ser Aprobados y ratificados para su 
respectiva ejecución; 
 
                                      QUE, se envía para 
su estudio y posterior sanción el 
Proyecto de Ordenanza referente a 
Régimen General Tarifario para el 
Ejercicio Fiscal 2020, Decreto Nº 002-
MCO-2019 Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante 
referente a Aprobar la Estructura 
Orgánica, facultades generales y 
competencias de las Secretarías del 
Departamento Ejecutivo Municipal y 
Decreto Nº 042-MCO-2019 Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante referente a la Prorroga de la 

Ordenanza Nº 6.148 que fija 
Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos de la Municipalidad 
de Caleta Olivia, para el Ejercicio 2019 ; 
                                  

                   QUE, de acuerdo a 
lo establecido en las Ley 55 Orgánica de 
Municipalidades, en su artículo 61º, 
inciso c) es facultad del Intendente 
Municipal convocar a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante; 

 
                                    QUE, por lo 
expuesto se procede a dictar el  
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- CONVÓCASE, a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante de Caleta Olivia, a fin de dar 
tratamiento al siguiente temario: 
 
1.- Proyecto de Ordenanza Régimen 
General Tarifario par el Ejercicio Fiscal 
2020  
2.- Decreto Nº 002-MCO-2019 Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante. 
3.- Decreto Nº 042-MCO-2019 Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante   
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
 
DECRETO N° 047 MCO/2019.- 
         CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O:      
                             

    Memorándum S/Nº emitido 
por la Supervisión de Recursos 
Humanos, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 

               QUE, mediante el 
presente el Supervisor de Recursos 
Humanos solicita que se deje sin efecto 
en todos sus términos el Decreto Nº 
1739/MCO/19, de fecha 06 de Diciembre 
de 2019, autorizado por la gestión 
anterior;  
 

                QUE, la norma 
referida autoriza a partir del 11 de 
Diciembre de 2019 al agente Alfredo 
Omar QUIROGA, DNI Nº 20.589.759, LP 
Nº 1727, a prestar servicio en calidad de 
préstamo como auxiliar administrativo 
en Centro de Actividades del Grupo de 
Pacientes Oncológicos, Familiares y 
Amigos VENIDICCI; 
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto Nº 1739/MCO/19, 
de fecha 06 de Diciembre de 2019, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Juan C. GOMEZ – 
Pablo CALICATE 

 
DECRETO N° 048 MCO/2019.-  
      CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   

   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Subsecretaria de 
Turismo, a la Sra. Mirna Raquel 
BERMUDEZ, DNI Nº 32.086.785, 
Personal Cargo Político que percibirá el 
Ochenta y Cinco (85%) por ciento de la 
Dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 051 MCO/2019.- 
               CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   

 Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Subsecretario de 
Juventud, al Sr. Carlos Omar CHIQUELLI, 
DNI Nº 18.435.519, Personal Cargo 
Político que percibirá el Ochenta y Cinco 
(85%) por ciento de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 053 MCO/2019.- 
       CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de      Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE AD HONOREM, a partir del 
11 de Diciembre de 2019, en el cargo de 
Subsecretaria de Cultura, a la Sra. Silvia 
Elena SAN PEDRO, DNI Nº 13.060.533, 
personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 054 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Supervisora de 
Cultura, a la Sra. Maia Pamela POLO, 
DNI Nº 34.293.171,  personal Cargo 
Político que percibirá el Setenta y Cinco  
(75%) por ciento de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 055 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Asesor, al Sr. 
Leonardo HERRERA, DNI Nº 25.415.418,  
personal Cargo Político que percibirá el 
Sesenta y Cinco (65%) por ciento de la 
Dieta del Intendente Municipal, 
perteneciente a la Subsecretaría de 
Deportes, dependiente de la Secretaría 
de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 056 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   

                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Asesora, a la Sra. 
Lourdes Beatriz QUIÑONES, DNI Nº 
38.150.342,  personal Cargo Político que 
percibirá el Sesenta y Cinco (65%) por 
ciento de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 058 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Asesor, al Sr. 
Lautaro Nahuel GOMEZ MENDOZA, DNI 
Nº 38.269.862,  personal Cargo Político 
que percibirá el Sesenta y Cinco  (65%) 
por ciento de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 062 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Supervisor de 
Administración y Seguridad, al agente 
Luis Alberto QUINTEROS – DNI Nº 
22.642.520 – Legajo Personal Nº 3118, 
personal Cargo Político que percibirá el 
Setenta y Cinco  (75%) por ciento de la 
Dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 063 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 

DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, como Jefe a Cargo de la 
Dirección de Planificación y Capacitación 
al Sr. Fernando PEÑAFIEL, DNI Nº 
24.367.249, Legajo Personal N° 5241, 
Personal Docente con 3100 Puntos, 
dependiente de la Secretaría de Cultura.- 
 
ESTABLECER, que el agente continuará 
usufructuando Licencia sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos en treinta (30) hs cátedras.- 
 
DETERMÍNASE, que el mencionado 
continuará prestando servicios con un 
Cargo de Director 3100 Puntos y un total 
de seis (6) hs Cátedras en Función, y 
continuará percibiendo el Adicional 
Espacial Remunerativo Decreto N° 
2157/MCO/11.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 064 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, en el cargo de Jefe a 
Cargo del Departamento Planificación y 
Capacitación Docente con 2700 puntos, 
al Sr. Fernando PEÑAFIEL, DNI Nº 
24.367.249, Legajo Personal N° 5241.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Sr. Pablo CALICATE – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 065 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Supervisor de 
Control Ambiental al Sr. Nicolás Edgardo 
Perea, DNI Nº 13.941.360, Personal 
Cargo Político que percibirá el Setenta y 
Cinco  (75%) por ciento de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente  y Desarrollo 
Sostenible.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan Carlos GÓMEZ – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 072 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
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V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Asesora, a la Sra. 
Julieta Carolina AGUIRRE, DNI Nº 
29.202.419, personal Cargo Político que 
percibirá el Cuarenta y Cinco (45%) por 
ciento de la Dieta del Intendente 
Municipal, perteneciente a la Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolescentes, 
dependiente de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 075 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, en el cargo de Subsecretario de 
Prensa, al Sr. Roberto MURUA – DNI Nº 
22.323.473, personal Cargo Político que 
percibirá el Ochenta y Cinco (85%) por 
ciento de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 106 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 
V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DISPÓNESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Luis Calixto CARDOSO, DNI Nº 
25.375.066, Legajo Personal Nº 4253, 
quien pasa a integrar el Agrupamiento 
Docente, conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD Nº 005/15, Jefe 
a cargo de Departamento Natación con 
un total de 2700 puntos, dependiente de 
la Secretaría de Cultura.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 107 MCO/2019.- 
            CALETA OLIVIA, 30 de Diciembre 
2019.- 
 

V I S T O: 
   
                   Memorándum S/N emitido 
por la Secretaría de Coordinación 
General; 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, al agente Luis 
Calixto CARDOSO, DNI. Nº 25.375.066 - 
Legajo Nº 4253, del cargo de Jefe a 
cargo del Departamento Natación, 
dependiente de la Secretaría de Cultura.-  
 
DESÍGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, como Jefe a Cargo de la 
Subdirección  de Actividades Físicas y 
Deportes, al agente Luis Calixto 
CARDOSO, DNI. Nº 25.375.066 - Legajo 
Nº 4253, Personal Docente con 2.900  
puntos, dependiente de la Secretaría de 
Cultura.-  
                    
ESTABLÉCESE, que el agente 
mencionado continúa con la percepción 
del Adicional Especial Remunerativo, 
Decreto Municipal Nº 2157/11.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 


